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ES COPIA DEL ORIGINAL 

Mediante la Orden 757/2024, de 22 de abril, de la Consejería de Cultura, Turismo y 

Deporte (BOCM 30 de mayo de 2024), se procedió a la aprobación de convocatoria 

pública para la provisión del puesto de carrera de libre designación número 71.892, 

denominado “Conductor de Alto Cargo", por el procedimiento de libre designación.  

  

La base cuarta, apartado 5 de la citada Orden de la Convocatoria dispone que se 

publicará en la página web de la Comunidad de Madrid y en los tablones de anuncios 

de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, el listado provisional de aspirantes 

admitidos y excluidos en el procedimiento, con indicación de las causas que, en su 

caso, dan lugar a la exclusión, concediéndose un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la publicación, para la presentación de las 

alegaciones que estimen oportunas.  

  

De acuerdo con lo anterior, se procede a la publicación de la relación provisional de 

admitidos y excluidos.  

  

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PERSONAL  

 

 

Fdo.: Ana Isabel Gutiérrez Álvarez  
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RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS A LA 
CONVOCATORIA DEL PUESTO DE CARRERA NPT 71.892  

  

  

NO HAY CANDIDATOS ADMITIDOS   
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RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS A LA 
CONVOCATORIA DEL PUESTO DE CARRERA NPT 71.892  

  

D. IGNACIO PUCHE ALOSETE   DNI ***2947**  

 No acredita ser personal Laboral Fijo de la Comunidad de Madrid. No 

presenta Certificado de requisitos mínimos.  

  

D. WANDER FAMILIA FAMILIA  DNI ***9368**   

No acredita ser personal Laboral Fijo de la Comunidad de Madrid. No 

presenta certificado de requisitos mínimos.  

  

 

 


